
  Liga Deportiva Barrial Colinas del Norte 

  HOJA DE VOCALÍA No. 853

Categoría: Senior Máxima Fecha: Domingo - Diciembre 07, 2025 Hora: 16:10 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 22 Vocal: Fluminense | Senior Primera

WONDERS F.C. v C.D. SUPER CRACK

3 3
J C G TA TR Jugadores

1 - Leonardo Rodríguez

2 - Danny Navarrete

8 - Josue Barrera

  x1 9 - Paco Congo

  x1 11 - Johnny Veliz

13 - Francis Navarrete

16 - Wilson Cuzco

18 - Stalin Soto (*J)

  x1 19 - Juan Navarrete

22 - Alex Barrera

23 - Jorge Andrade

43 - Julio Soto

Jugadores sancionados en la vocalía No.853

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 22.00

J C G TA TR Jugadores
2 - Jhon Sarchi

3 - Joni Gonzales

5 - Kliver Pacheco

6 - David Arequipa

9 - Bryan Gonzalez

  x2 10 - Eikel Aneloa

  x1 19 - Carlos Yaguache

20 - Jixon Expinoza

50 - Michael Arequipa (*J)

52 - Snaider Yaguache (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.853

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 20.50

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Barrial Colinas del Norte, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor
comunicarse con los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento
oficial de la Liga Deportiva Barrial Colinas del Norte.
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  Liga Deportiva Barrial Colinas del Norte 

  HOJA DE VOCALÍA No. 853

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Wonders F.C. (3) - C.D. Super Crack (3), por lo
demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Fluminense Nombre:  Guadalupe Martínez
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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